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168.-1-UNES 16 DI JULIO DE

SO,

OVINCIA DE CORDOBA Nr&nquee
t o zoettado

Artemio le' Las leyes obilgeran en la,'PenInsule,
las Boleare' y Canarias, e 114 vz.,inte disa de su promed-
caciár.;, ti en ellat no ge dizeneieee otra corre es entiene
¿s becba la promulgación el dia que termine la inaer-
te de le -ley en la Gyzaelos oficial.

Art. 2..• La ignoraren:le delire tave nc exenia de su
peepezoiento.

3.° Las leyes no tenderin efecto retroactivo, ei
diapnaieren lo contracio.-(endigo civil vigente).

Real deereto d /astruccidn de a 4 de Enero de feos
Articulo 23. Lee Corporarfoneir provincialea y ale.

eicipslea bnnurks, ere priree.r eçrreino, al Notario 6 No-
lirios que antaricen lautubastea, loa derechos por eitos
ievengreics y lot aseplwnentne edelantados por loa mis-
mos, e6i Como 433 derechoe de i.lnerción de loa anuncios
en ion periodicou eficiatee, !.:,:i.;,:kndo de reintegrarae del
=atente, tilo hubiere, del importe total de bes referi-
do; gastna, 	 renyo cergo . ,•o, 	 'arreen 	 ,ditpUtaitIO-t
au Ja regie 8. 1i, del lid. 8.°

Lita leyett, dtdeaes y acrunuloa (fue ce maneen sube-
car en /as Badana ofieriaIgs se han. de r'ersiitr al bit
político respectivo, por cuyo conducto r& eluda 5 lee
editores de loa mencionados "..edfrot.
(Ordene. de de Abril, de 3 y 3 5 de Octubre de eMe4)

Loa seKerea Secreterio. culderfin; bato au Mire-(le reapentebilided, de conservar os número, de este
Bcriarrry , zahacciorsados para R1 enerridernación, ajcit, ee.
5e •6 teerigesrae al Elnel de ceda seo.

ADVERTENCIA.---ben!ogr,e con te oonellolOn
del pliego que he servido de base vara $ u •basta, no se Inmertar6 ningún adicto 5 ontencie

que 'sea ä inevIancle de parte eirt que abonan ist •inieresados el importe cie a ui:eubficaciön 6 ga-rantican e! pago, 4 razón de 25 ceiltirdoe de pe-seta po- !in% 6 parte de'oftei, ieä venta 'de nú-
meros sueltos . 40 céntimos :de caseta.

P AA R FE OFICIAL 	 Considerando que si dentro de los re- loa 21a ás comenientes albis fines que se 	 Idena ,2.°-Archivo y Depositaria,

	

r,, wliencia d G0hOje 	 at4 .
' decidas créditos de que se dispone para 	 persiguen, 	 1.165.in llegar i acumularlos exoe- i; 1.165.

el 	 de Viniro 	 conservación de carreteras se va procu- sivarcente en puntos determinados, y 	

dem

3.° -Comisiones especiales, 418

	

. 	 , e 	 .

3. M. elJtsv Don Alienar; lall (que rindo el disponer los firmes pera la más 2.° Que se felicite á la Alcaldía de con 12 céntimos.
Idean 4 .°-Arquitectura, 613'33.

Dios pierde), S. XL la RZSA DOU Vic . ; c6rnoda y rápida marcha de loe que, be- Carabauchel Alto y ir la Asociación del.
Total pesetas 11.551'68.

hui: Eugenia. y SS. AA. RR. e/ Princi- ! neficiados por la forte:me, discarcen por

personas de la Augusta Real Familia. 	 por su desgracia, tienen que circular por

(«Gacetas 15 Julio 1917.) 	 las mismas ä pie, y más aún, is. van car

gados:

-

Ministerio de Fomento Considerando que es digno de aplauso
Núm. 2.737 el celo que en favor del arbolado de la

Dirección General de Otras
ladeas 	

carretera viene demostrando, según testi-

Carre teras,-Canservatlión y reparación. I roonio de la Jefatura de Obras públicas

; de Madrid, is Alcaldía de Carabanchel
Visto la instancia en la que la Alcaldía Alto y la Asociación de la Colonia de la

de Carabanchel Alto y el Presidente de I
t Prensa, y la conveniencia de que se

le Asociación de la Colonia de la Prensa Y

Solicita n que en la carretera del Estado
de Madrid á Faenlabrade, con la que con-
fro ntan dicha Colonia, se instalen poyos

irsecoá que 'permitan š loe peatones
ese circulan 4 pie y ä veces hasta carga-

dor, en descanso y les facilite el reposar
305 cargas:

Visto el informe de la Jetatura de

Obras Públicas de Madrid que eeticna be-
neficiosa la idea, que debe extenderse ä
raB ca rreteras, y hace constar que las
dos entidades solicitantes vienen demos-
tran do su celo por el mejor estado de la
carretera, regando repetidas veces, en el
ftntne , per su cuenta, los árboles de la
liama , y hasta facilitando plantones pa-
ra reposioi6n de los perdidos:.

4e de Aaturiaa é Infantes, continúan sin ellas en autornbiles 6 cartnajet ordina-

imedad en arr importante talud. 	 ; rica, justo es que también se procure ei
1

De igual beneficio disfrutan las denda mayor número de comodidades á los que, el fomento, conaer yac ón y riego del ar-

bolado de las carreteras del Estado, es.

perando que su manera de proceder ten-

ga imitadores en beneficio de la comodi•

tara tal proceder por otras eatidadea,
Esta Dirección General ha dispuesto:

1. 0 Recomeneer á todas las Jefaturas

de Obras Públicas la in•talaci6n en las

carreteras del Estado, en cuanto los cré-

ditos de que dispongan para so conser-

vación lo permitan (sin descuidar los de-

más servicios que están afectos), de

poyos 6 bancos que permitan á /os pea-

tones su descanso y les faciliten el repo-

so de sus cargas, cuidando de colocarlos

de forma que no reduzcan la superficie de

rodadura, que resulten protegidos en lo

posible por la sombra de los arboles, uti-

lizando materiales econ6micos, pero siena*

pre dentro de las condiciones de dura-

ción, seguridad y buen aspecto, y en

cuanto ä ru número y situación, que sean
1

•Contaduría.-Ario 1917
Distribución de fondos por capítulos I

artículos para satisfacer las obligaciones
del mes de Julio próximo, formada por
la Contaduría de fondos provinciales, con-,
forme á lo prevenido en el artículo 37
de la ley de Presupuestos y Contabilidad
de 20 de Septiembre de 1865 y al 93 del

• Reglamento dictado para se ejecución:

Capítulo 1.°-Administración provincial
Articulo 1.'-Gastos de ?a Diputaci6n,

9.855'23 pesetas.

Colonia de la Prensa, por su humanitaria
Capitulo 2.°-Servicios generalesiniciativa en esta ocasión y se dé las gra- 	 Articulo 1.°-Material de la Diputa,

cías por su desinteresado concurso para ción, 1.20641.
Idem 2.°-Bagajes, 375.
Idem 3,°-Boesein Onciee, 11876.
Idem 4.°-Elecciones, 8.379'96.
Idem 5.°-Calamidades, 83'33.
Total pesetaa 10.162'45.

dad para el tränsito público, especial -
Capítulo 3.°-Obras públicas

mente de les peatones, que es í quien
Articulo 4 .°-Conservaci6n y repara-, más favorece. 	 cl6n de fincas, 600.

, 	 Lo que participo f V. S. para au cono- 	
Capitulo 4.'1-Cargas

cimiento y demás efectos. Dios guarde 	 Artículo 1.°-Contribucionee y segu-
V. S. muchos años, Madrid, 12 de Julio roa, 2.633'47.
de 1917.-El Director general, Juan 3, 	 iIddeernrn 32...°_,-EPnienpsriéo8nteits0,63;53.3050`010..
Ruano.

Idem 5."-Dendae reconocidas,2.044'06	Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Total pesetas 13.012'63.

	( « Gaceta s del 14 Julio 1917). 	 Capitulo 6. 9-Inatrucci6n pública
Artículo 1.°-Sección Administrativa

Diputación proiincial de Córdoba 	 de 1." Enseñanza, 1.960'62.
\ Idem 2.°-Institutos generales y técni-

Núm. 2.738 	 cos, 5.266'08.
Idem 3.'1 -Escuelas Normales, 3.604'08.
Ideni 4.°-Inspección de Escuelas, 452

con 29.
Idem 5.•-Academias, 1.82209.
Idean 6.°-Bibliotecas, 38833 ,
Idem 7.°-Museo5, 37666.
Total pesetas 13.870'15.

Capítulo 6."-Beneficencia
Artículo 2.°-Hospitales, 27.304'87.
Idem 3.°-Casa de Misericordia, 11.690

con 83.
Ideen 4.°-- Casa de Expósitos, 9.173'38
Total pesetas 48.169'08.
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dVa edificar 	4 continuación de ,a saa4
casa de la calle Lucena.

Me

me 

de Marzo

Ordinaria del día 1.°

• Se acordó:

Apaciber el acta de la anterior.
Cumplir ;as disposiciones i neettal et

los (Bo:etines oficiales> de la mema

enLl aa dailat timribausceimónauda.e fondos pudre
Acordar la fecha, sitio y lonas 

de ra
e
• lebrar la Fiesta del arbol.

Sesión del día 4

Se. celebró la clasificación y dese

1 ción de soldados del actual reemplazo1,

i
la revisión de los procedentes de las be

últimos.

Supletoria. del día W

Aprobar el acta de la anterior.

Se acordó:

Cumplir . /as dispo icionas insertas

t loa (Boletines oficiales ' de la úšfjua le

mana.

Aprobar cuenta de impresos parad

servicio de elecciones, importante 26 59

pesetas.

Ordinaria del día 15

Se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.

Cumplir las disposiciones insertas ea

los <Boletines oficialea de la provincia di

la última semana.
tk.

Pasar informe de la comisión de al

cienda las cuentas municipales de 1916

Comieionar ä don Luis Ayerbe pez

ingresar en Córdoba por cuenta del cal

de consumos, concediéndole 50 pelele

para gastos de viaj e.

Autorizar al señor Alcalde para adce

. rir cera y palmas para la Semana Santa

Se verificó la clasificación de los mo.

zos elel actual reemplazo que quedaran

peridientee enla mesiÓrt del diga,

Sopi .eiorie del de' 24

Se acordó:

dieledica9arr41 e6te-rte 1.;

ert'lea

los eB)leUne.s.

Fi:rd

besar 	 ta d gia:betni_itcii;a6rt3 nálofitaé h2e5c(10:opse'izeel;:sc;.

3	 Se.'iÓn del ella 25

Se a4/1.aij se, Ko.. t..1. ':ii.;s're3filn SIC

ZOé 'clue satie,letron paielicrites.

°a

neri.; del cí 29

Se acor 
Aprobar el acta de la anterior,

d19bAlfryoebxaa les uericasanttpascbenniicuopic 	 deoira.gleusinc

s

Pedir al Juzgado municipal reba jó (' de

tcaolrl rai,e1antde aode las denuncias Presentado P°/

los guardas de este Municipio duran te el

e

encuentra el expediente sobre venta*

edocoenntrigburieci:
n e epqaurear lqr uael dr jcearoadado rs

estado

4	 BOLETIN OFICIAL.DE. Les. PROVINCIA DE CORDOBA
ter .• 	 ase

Awirr.r.mennrnp••••••••••••••11.17,

_Capítu:o 7.°—Corrección pública 	 , cupo de consumos, concediéndole 50 pe- / frombrir recauda. dor de los reparti-
r

e
Articulo j.°—Cárceles, 5.503'54. 	 • aets para gastos de viaje. 	 ? nalentos de consumos y arbitrios extraer-

	

Capitulo 8.°—Impreviatos 	 t, 	 Autorizar ä los señoree Alcalde y Se- dinarios a don Miguel Ayerbe.

	

4	 t

	

Articulo único—Para gasto no pre- 't cretario para fo mar las !isleta de los indi- ; 	 Pósito

vistos, 1 666 	
e

66. 	 • vicluos con derecho ä ser designndos yo- .. eSe acordó:
/

	Capitulo 10. 0 — Carreteras 	 cales asociados de la junta municipal,t

a 	

Aprobar el ncta de la anterior.

Artí tale) única — Construcción de ca- 	 Ordinaria del día 11 	 I 	 Repartir 1.500 pesetas de las existen-
rreteras provinciales, 4.520 25 pesetas. 	 l 	 Se cordó: 	

6

	

ag e 	 ! ciare

	

Capítulo 12.°—Otros gaetos, 	 Aprobar el acta de la anterior. 	 ' 	 Queder enterado de la circular insertai

	

Artículo único.—Para otros gastos,j 	 i,
Cumplir las disposiciones insertas en ; en el BOLETIN OFICIAL de 19 ríe Enero al-

11.637'79. 	 los cBoletines Oficiales, de la última se. ! timo fecha 30 de Diciembre anterior, por
Capitulo 13.°—Resultas 	 e

1., mana. 	 1 la que se autoriza 4 loe administradores
1

Articulo único.—Obligaciones de pre- 	 tAprobar cuenta de impresos P ara e l ; de los Pósitos para conceder préstamos
supuestos cerrados, 100.000.

aervicio de quintas, importante 55 pese 	 hipotecarios por seis años.
Total pétetas 220.59423.

	

Aaciende la precedente distribución taa, y otra de recibos talonarioa inapreos 	 Conceder coa  atora por un hil.0 ii don, 
sí las figuradas doscientas veinte mi t qui- i para la cobranza de los repartos de con- i Luis Ayerbe para el pago de las 1.000

nientas noventa y cuatro pesetas veinte i sumos y arbitrio n extraordinarios, icapor- pesetas que adeuda.
y tres céntimos, por los conceptos expre- 1 tantea 5250 pesetas. 	 e 	 Supletoria del día 10

	

e 	 e
sedes 	 ; 	 Asietir en Corporación á la función de i 	 se „arda:

Córdoba 27 de Junio de 1917.—Fir- t
l la Purificación de Nuestra Señora, autor-

ulado: Pedro Mir. 	
- i 	 Aprobar el acta de la anterior y cum-

* 	 zando al señor Alcalde para la sadquisi-
Sesión de 7 de Julio de 1917 	 1, plir las disposiciones insertas en los (Bo-

1
ci6n de los cirios necesarios.

	

La Comisión provincial, en esión de 	 ,t letinea oficiales> recibidos la última se-s
esta fecha, acordó aprobar la anterior i Extraordinaria del día 14 Mana.

distribución de fondos para el presente 	 Se formó el alistamiento de los mozo: 	 Seaión del día 11i

mes, importante 220,594'23 pesetas y del reemplazo de este año, 	 / 	 Se verificó la rectificación y cierre de-
que se publique en el BOLETIN OFICIAL 	 Supletoria del día 20 	 i finitivo dei alistamiesato.
de la provincia, conforme ä lo mandado. 	 Se aprobó la anterior y se acordó cum- ¡
—Firmado: El Vicepresidente, Gómez.—
El Secretario, Filiberto López. 	

e 	 Extraordinaria del día 16
plir las disposiciones insertas en los últi 	

Se eligieron por sorteo los doce yuca
• '

	

1 	 1 	 -
	 mos (Boletines Oficiales' de la semana. t

les de la Junta municipal.

Sección provincial de Pósitos 	
Supletoria del día 27

Se acordó:
Supletoria del día 1.7!

DE COROOBA 	 , ;

	

1 	 Se acordó:Aprobar el acta de la anterior,
I

Ciecuicsr núm. 2.725 	 Cumplir las disposiciones insertes en ; 	 Aprobar el neta de la interior,
!

Por el señor Agente general ejecutivo los (Boletines Oficiales, de la última se- Cumplir las disposiciones insertas en

	

3 	 Cde los Pósitos de esta provincia, ha sido mana. 	
el BOLIMIN ricrAt de le provincia.

nombrado Agente auxiliar de los Pósito' 	 Comisionar ä don Luis Ayerbe para 	 Fijar en una 160 pesetas el tipo me-

ide Béimez y Obejo, don Julián Chamorro recoger de la Comisión mixta documen 	 dio regulador del jornal de un bracero.

Fornea, 	 tos certificados de hechos inalterables en ! 	 Autorizar al señor Alcalde para desig-

• Lo que se hace público I or medio de los expedientes de excepciones para la nar los mozos que como testigos hablan

iEste periódico oficial en cumplimiento de revisión de este ario, 	 de declarar en las informaciones de po-

	

i 	 3
cuanto diepone el artículo 12 de Irt vi- 	 Aprobar la lista de los vecinos con de- breza de los mozos que alegaran las ex-

gente Inatrucce5e de apremios. s - 	 recho 'a ser designadora 'oceles asocia: 	 cepcionea.

	

Cóadoba once de Julio de mil nove- ' de la Junta municipal y la distribución 	 Separar de nos cargos ä !os serenos

'ciea tos diyu-37 3ide.--E l Tefe de la Sac- en secciones y anunciarlo al público. 	 municipales er_nombrar para sontitnirles

ción, Céiar

Ayu>n-

Seeión icie 	 28 	
•dor civil loe documentos que det emina

l dia 
, e, c:,2,- 303 Huirripa • adeeptados po, 	 la Re y ! orden de:: 18 de Abdi da_ 1905.

Se hizo la rectificacion del aliaaamiento
ee. AymiSteMitiato Iniata Mdriigepal de 	 Pósito
este pueb:O, ere loa mese/3'1.r,, Th e r 7, ä 	 Mes de Febrero ... -

mayo ¡ e e ' e ; ;I( •-, :: l -.c,- -i 	 • fío d .:,	 • Oddinaria del día 1. 0 	 .7 ,• 	 S2 acordó:

•1917. 	 Se acordó: 	 •,
• 	 Apaobaiel acta d -: ladnterior.

•
M... .:3 Eeere•Aptobar el actaade la heterior. 	

Conceder un ptéstieno de 1.000 pes --

bus a dod -Faancisto Montes Rainiiei y
: n ,•!i15,..} r„.)15¡ n3 .rcii,G4ri,I . .e. , L., •! 1 	 Cumniir lee aclispoeldotee Insertas en

	

; 	 /cie j er de repartir las 500 no aoliettadats, r
Sa ,ferdaede lsli -ta wat-te:tac:0e a • la:t-l-aaa 	 los (13a etiates, oficaWesa, recibid . a en la

pi orniserice pera Seuarlore e . 	 última es/manad. '' as - l-
	 •i a 	

Sesión del dl. 1S•

- Ordinarias dell día 4 	 La distribución Je fonal9s para el mes. 	 Se celebró el sorteo de iO3 mozos . del

Se acordó: 	 Contrihnie cop 25 parietas para el mo• reampletzes de este ario.

..Ap‘ obar ,e ecta sle la eteerier. 	 ozi 	 aumento en honor del Excmo. Sr. D. An . 	 Ordinaria del día 22 l'

CARCABUEY,-2N -4rna 2.729'

Aprobar he cuenta que rinde la maese ä Juan Trillo eomero y 4 A.teonio Caza-

j\i/HE\T„ TOS 	

tra 	 la escdelet de parvulos _desdoblada

del ;zpaterial invertido el asen de 1916 y

-
cuel Caballero,

Aprobar la liquidaciÓn del presupuea•

alibrarle las 72 92 peseta a que le reatan, 	 to de 1916 y remitir al sa ñor Gobenaa

Cumplir lts disposiciones irese.reesa lespe

loa (Boletines Ofieirelese de le-titima de- j

mana, 	 . 	 .• 	 • 	 '

La distribución de fondos' para el Mes.
;

Aprobar la cuenta det agerite represen-

tante del Ayuntamiento en Córdoba, ees-. _
pepee al segundo semestre de 1916. s

Comiaionar a don Juan Marín Vide, pael

ileaelgaesar en Córdoba por cuenta del
I•

rp_pip Barreo.

vDec etar ,ultimadae y publicar como

definitivas las listas de electores para

cotnpromisarios 	 -

Comunicar al señor Gobernador civil

la fecha en que se ha de celebrar la feria t

real de eete pueblo y las mediders que han"
1

de adoRadree para la paptepliósit de api-

males. 	 .eileaee 	 dde St

Se acordó:
Aprobar el acta de le t'interior.

Cumplir las disposiciones insertas en
loe 'Boletines oficiales, de la última se-

mana.

Nombrar tallador al sargento D. Juan

Benítez Ortiz con 10 pesetas de gratifi-

cacióri.

'haforizatleón Juan Marín Laque pa-
-.
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,

Hogazar y Fuente Dura,, ; efecto el retracto de la finca Fuente Du-

ra y Loma del Hogazar, 6 lo que a:noca-
! diera con vista de los antecedentes que

adquirieran.

1 	 Contribuir con 25 pesetas, para el con-

2 sierre del

ente término,

Mes de Abril

Supletoria del día 7
Se acordó:

9
Aprobar el actn de la anterior. 	 curso provincial de ganado, aves de co•

16 DE JULIO DE 1917

facifi•

4.

de la eilitti

not.

e jinetee

la eroainea

P e2a e i ano,
:oe lna de e.

,r1 y declara.
reemplazo y

no de loa tfel

10

erice.

1 insertasen

la Ululase.

esos parte

etante 262

15

orior.
insertas az

provincia da

iisión de He

es de 1916,

yerbe pon

:rota del cupo

50 pelen

u para adqui-

nana Selle

3

a de los MO n

2e quedaron

lía 4.

eertas
na se,

hedh 7e ei lI

250 patee?.

o

29

terior,
Iniciurleo de

e por quince

1 ? elación de'

;seetadas Per

do dataste

.eontribseie'

lo e n cl'e
ubre 	 de,

Cumplir las disposiciones insertas en

los (Boletines oficiales, de la provincia

	

.; 	 •
de le última semana.

Aprobaree pentae del neeterial inverti-

do en la Secretaría del Ayuntamiento

durante el:primer trimegtre de este afio,
importante 25Qi pesetas.

Y oteg de loos gastpoefflenores hechos

au la Casa Conaistorialey oficinas del

Ayuntamiento en cilcho , trimestre, que

asciende ä.105 105 pesetas.

Otra de los bagajes facilitados ä india-

viduos de :a Guardia civil en el mismo

trimeaere de 28'20 pesetas.

Y otra de la reparación de dos roma-

na de las del Ayuntamiento, ascendente

ä 45 pesetas. 	 .

Supletoria del día 14
Se acordó:

Aprobar el acta 'de la anterior,

Cumplir las dieposiciones insertas en

los (Boletines oficiales» de la única& se-

mana.

Nombrar Alcalde de aguas del partido

de la Fuente del Palancar ä Antonio Mo-
ralez Pérez,

Supletoria del día 21
Se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.

Cumplir las diepoaiciones insertas en

las «Boletines o fi ciales) recibidos en la

enhila semana.

Aprobar cuentas de medicinas facilita-

das durante ti primer trimeatre de este
lijo, por los farmecéticon don Esteban

Galistece ä .vecinos pobres, • importante

25502 pesetas, y A inclieicirms del puesto

dele Guardia,. civil de 27'03 pese tas; Y
por ciereBeenaventuee Ruiz ä vecieoe po-

bras, de 139'73 pe -seta:e, y r. inclividuom
G. i.z ci'vi l...tte 5875 e sts,

Junte nacueicipeL

raerla' del , 23

Se :r-iyijót, ' 	 -"

Couisjon ä 	 elideles enrielados
pera examinar' Cimbraren:ir
m a a i enales 

de rea.o.2
	 las cuentes

-
Ay un \ amient9

O. 	 '11-: 26
(a.

- \ e' o bac ::1 .:;-:da de 	 .

loe a l.30 -linea, ()rocíeles» ci3 	 äftirr'a

C ...n mp 	 adisoosicienee inaeleb

à.J1331

se-

111111,,,

L-tun'isi ortGr á don José Lingres
Cona

real y maquinaria que se celebrará el 22
y 23 de Mayo.

Autorizar á don Refael Benitez para
arrecifar por su cuenta y en buenas con-
diciones deade la puerta de su molino
aceitero, re° 1, de la celie de S. Marcos,
á enlazar con /a carretera de la calle Lu-
cena.

Autorizará don Manuel Serrano Sán-

chez, para arrecifar también en buenas
condiciones desde la puerta de neo moli-
lino, calle Jabonería, n.° 5, empalmar por
la calle Caricos con la carretera de Mon-
U:irgue á Alcalá la Real.

Junta municipal

Extraordinaria del 27
Se acordó.

Aprobar definitivamente las cuentas

municipales de 1916 y que por el señor

Alcaide se eleven á la aprobación defini-

tiva del señor Gobernador civil de la pro.

4 vuela.
r 	 Ayuntamiento

1 	 Extraordinaria del 29
41,' Se resolvió el expediente del mozo nä-

imero 4 del actual reemplazo, Juan José

! Palox Marín.

Mes de Mayo

Ordinaria del día 3
Aprobar el acta de la anterior.

Cumplir las disposiciones insertas en

los (Boletines oficiales» recibidos la últi-

ma semana.

La distribución de fondos para el mes.

Supletoria del dril 12
Se acordó: 	 .

Aprobne el acta de la anterior.

Cumplir las disposiciones insertas en

los e goleti'rreirofinialeee de la última Se
ree.na.

CoriCeder liceneía 'beta finde r)ee el
infreserite Secretario pare teetaleceirse

deesu riätud, qu'edáildo encargarlo tiet dese

pacho de-la "S!-ceetnrei el oficia' 5rierce

don Jaleé letna'ren.
Detérininar proe ta;rten 'os vocales' de

linaltant •Perikia>e qn i enes' co erkesine

de céser y celebrar' en la eiguiente seeión
ordieerin erorteo para deaaign 'er š . ene que

hablen cle-austituirles.

Ordinerie del rife 1

eerirdát'
'Aprobif ei acta d4 la aeterior.

-turaiplilai'disposicionea inri -Mea -en

Se-acordó: e'

; "Aprobar el acta de la anterior.

Cumplir las disposiciones insertas eri

los «Boletines ofizia:ea» en ia 	 se-
mana.

Quedar enterado de haberse encarga-
do de la Alcaldía el infrasquito Secreta-
rio.

Aprobar cuenta de los socorros
tsdos
cieron al juicio de exenciones ante la Co-
misión mixta para ser rcoaucido» 6 ta-
liados, ireportunte 4550 pesetas.

. Autorizar á Rosario y Trinidad Luqne
Erille, para explanar•cinco metros de 14
nea por dos de selida en la feehada de ace

casa, n.° 162 cle la calle CgatilIe, en la

forma que marcara la corniaión de Obras
públicas.

Comisionar á don Pedro García Serra-
no, para que comparezca con el mozo nú-

mero 44, de este remplazo, Felipe Ca-

rancho Delgado, ante la Comisión mixta

el 8 de Junio, á fin de identificar su per-
sonalidad.

Cercabney 2 de Julio de 1917.- El Se-
cretario, Angel Sicilia.

Nota.-El precedente extracto ha sido»

aprobado por el Ayuntamiento en sesión

supletoria de 7 del actual.

Carcabney 9 de Julio de 1917 -El Se-
cretario, Angel Sicilia.-V.° B.°: EI Al-

calde. Juan Bautista Galisteo.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Núm. 2.478
Término municipal de Zuherce-Provina

cia de C6rdoba.-Partido judicial de
Cabra.-Afio 1917.-Consta de 2.470
habitante& establecidos y le correspon-
de la 9. » base de voblación.

MATRÍCULA

que para el ario citado y en cumplimien-

to á lo prevenido en e/ Reg l amento vi-

gente, forma el A lcaide de esta población

de todos los industriales que exiaten
la misma sujetoz e Ia contribución' in-
dustrial y cernprendidns en las tarifas I..at

2 a , 3.a y 4 a y 1.' »eeccin de le '5.°.
e 	 •

Clase 9. a bis

6 Pérez Pope) Antonio --Te rcias, 37

- -Taberna de vi eos- 46 80 -6'08 -52'88
-264-5552-1388.

Clase 11.°

7 Lozano peeizeCulixto -Mirador, 29
- Abacería al por- menor-30----3'90-
33'90-170 -35'60-8'90.
8 Ortiz Alcalá Francisco-Horno, 17

-Idem-30-3 `90 -33'90 -1'70-35'60
-8'90,

9 Poyato Pérez José-Nueva, 55 y 57

-Idern---30 -390-33 i90_1170 -35'60

10 Sevillano Ortiz Antonio-Mina, 1

y 3 -Ide an-SO -3 90 -330g0 -170 -
35'60-8»90»

Total de la 1.» tarifa-816-106'08-

92208-46'11-968'19 -24205.
Tarifa 3.a

11 Poynto Ortiz Camilo-Horno, 4
duplicado-Fábrica de yeso-63-8'19

-71'19 -3'56-74'75-18'69.
12 Fernández Arroyo Antonio-Sa-

gasta, 45 -Caldera jabón con 100 litros-

14 -1t82-15182-79-1661.-4'15.
13 liménez Gómez Tusé-Pozo, 20 -

U-hm idern con 200 litros-28 -3'64-
31'64 -1'58 -33 22-8 1 30.

14 Fernández Mesa Juan Francisco-

Ho ,no,19 dop.-Idern-28 -3'64-31'64
-1'58-8322-8'31.

Total de la 3.° tarifa-133-17'29 -

150'29 -7'1 -157'80-3945.

Tarifa 4.". -/as 7.'
15 Mareos Rece. Mdnue:-Nueva, ;' 6

-Bgebero -21 60 -2'81- -24'41 - 1'22
-25'63 -641.

16 Marcos Arreyo Narei

24e-Idema-21,'60 281-2441 P22 a

25'68 -- 6'41,

,•17. Ser:nao Moreno juer -Llene, 40-

para 	 (Boletines oficiales> de la última se'

Puecer al je'icio de exenciones ante ., '• raf rre e. a 	 •
e Cono 	 mixta facilitándole 	 ceándole lo n-1 i.. 	

ipltermiar per sorteo la mitad de leal,e.rre  .
para scorrer á mozos y cocee diéne..livelles de las Juntas perieiales que sustia•etnia 	 e 	 .

tlule 75 pesetaa .para gastos de *viaje, yl"tai ' än ä los que cesan..e ,
que do concurrieia á dicho acto el senor ' e :32 eaeQedinaria del día 24

Regirkr Síndico.
,	e 

-Cointaionaz.i..itt‘ eg  adioses, para....que-

juntos 6 cada uno dei.por a líe- llevire.n ii

mozos y	 compare- "odparea que

Clase .9.a

4 Ortiz Arrebo a jesé-Pozo, 24 ar

; 28-Tienda comestibles al por menor -

48 -6'24-5424-2 71-56 95- 1414.

5 Padilla Espejo Angel-Nueva, 63-

Ídem-48-6'24-54'24 -2'71- 5695--

14'24.

Número de ordeneTento p9r, 100 mor que
tributa cade locelidad por 1: rbittsio9 neu-

-aee 	 • 	 ..•:„

nacuoniee. :neeliicos y r: nrr,13 1.es de "Clui . 	 .

Segr.tttleP
3'57 -31'07 - V56 -=32163-e-e8145a-maree ne reintribueren laReenago'n• anteticeovi • -

..1•8' • -Paya-necee ivelo R Aeleleeleiree„r,

19 -V 717er-e:alelo ae•47 .tboe-le-cb3"'68

T8o'-ta561. •..ad'96-e -;-;14Gliarre97fie:

--e133i56' 68 ee-f40 25' e 35Me 	 '

eyeelese.eye ol .T,esnaof .pere Ayunta.

mient9 1 -Total de,cuotesepeve.e./ Tesoro
y re ''ezi ekol'i-rnu-niCi4;e' lee-.;:b` pO 4r1.60-Pjera

- f Gr7e a 115-ria
Tota' 	 itlkéig-

eie. • 2 	 :

: Tarifa-1.°, ciese..4.a
1 13 peer 100--Zefraa4oyeto Feancitee

co---..."»,ecieep 33 y 35 e-FeereterW eece- 20a-a-Tierrde de neenra adeiven-15'6151-

	

rrajería al,per menor--198,pesetas--25i74a 	 03-0.88ae-e11§5teLeCotreapon-

--e223`747-1 2 ci9izea-8:43,49;9bi3ti--58. 73, • 	 a 	 4 ei2401 al:: rle81z ;0 t-o. 

Man ae1-Mie&dr, '35

2 Romero y Romero Enrique--Çea , 2-Idel---:---19`6Q--al -102- •-•-=-1-1.)62-0'8ii-
ro?) 2 -Hilados y tejidos al por menor 1'; la_821_51131--(D1-e6se:-Irtijatr:d;:a:ert",4-

	

7-1,77'60-, 23'0.9 -200 69 -10'03-210'72 	 -Llano,
-52'68.

	

f.. 	 -4d'ene--15‘80 -e--2'03 = i.7‘63 -0'88en e
3 Viude de Eduaeciedgemero-Mina,

	

2 -Idem,7177,j9)..,23`09-200`69-10 03 	 Clase 2.a
--2.10'72=3,52`.68

- 	 Teatilea•tefe deCción le*, tease , 1.° :e •

19 Rowaero

22 Arrebola y Arreboae MilDnel
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Llano, 66-Horno . de pan sin venta-

7`20-0 194 -8'14-0 41-8'55-8 55.

23 Zafra Guijarro Francisco-Cerri-

llo, 12-Idern-7`20 -0 94-8'14 - O 41

- 8'55-8'55.
Total de la fi.° tarifa-61'20-7'96 -

69'16-3'46-72'62-72'62.
Resureen del número de contribuyen-

tes que figuran en la matrícula é impor-

te de las cuotas que satisfaeen al Tesoro

Escala.-Número de contribuyentes.-

Cuotas del Tesoro.
De 6 ä 10 peeetas, 2-14'40.

De 10 ä 20 1 4-6080.

De 20 a 30, 9-246'70.

De 40 a 50, 4-190'30.

De 50 á 100, 1 -63.

De 100 1 200, 3-55320.
Totales-23-1.128'40

RESUMEN

Tarifa 1. a-Número de contribuyentes,

10.-Cuota para el Tesoro, 816 pesetas. I

- Para el Aydniamiento, 106.08-Total

de cuotas y recargos, 922'08-5 por 100 ¡

de cobranza, 4611 -Total general, 968119
-Corresponde al 'trimestre, 242'05.

ídem 3. a-4-133-17'29-150 29-
7'51-157'80 -39 45.

Idera 4.a-4-118'20-15'37-133'57

- 6'68 -140425-3507.
Ideen 5. a--5 -61'20 -7 96-6916-

3'46 -722-Corresponde al año, 72'62.

Totales- 23-1.128' 40 • 146' 70-1.275' 10-

63 1 76,1.338 4 86 72'62-316'57.
Importa esta matrícula, conforme con

las parciales y el padr6n respectivos, la

cantidad Mal para e! Teeoro de mil cien-

tie veinte y ocho pesetas cuarenta stiänti-

T1108 y de ciento cuarenta y seis peseta.

setenta cdritimoa para et Municipio; la

cual se remitir1 con Bus copias correspon-

dientes y lista cobratona y recibos talona-

rios ä la Administración de Hacienda de

la provincia, á los efectos que determina

el reglamento.

Zuheros á 10 de Octubre de 1916.-

-El:Alca/cie, José Jiménez.-E1 Secretario,

Francisco Zafra.

Pubiicación y resultado.-D. Francisco
Zafra Pérez, Secretario del Ayunta-
miento de eeta villa.

Certifico: que la precedente matrícula

a estado expuesta al púb l ico por tércni-

do de ocho días, contados desde el 13

de Octubre al 21 del mismo, según anun.

dos publicados en la forma acostumbra-

da, sin que se hayan int_rpaeato recia-

elacionee de ningún g6nero.

clusi6n definitiva en ea manicomio de

María Peña Gienézsez, natural y vecina

de Alertoriávar del Río, la cual se halla

en la actualidad en el Departamento de

dementes del Hospital genera/ de Agu-

dos de Cdrdobe sometida ä observacidn

como presunta alienada.

Y 1 los efectos del artículo I° del Real

decreto de 19 de Mayo de 1885, se em-

plazan por medio de este edicto 1 los pa-

rientes de ignorado paradero de la ex-

presada enferma pura que en ei término

de un mea comparezcsn ante este Juzga-

do y hagan las reclamaciones que esti-

men oportunas respecto ä la reclusi6n

definitiva ya expresada, con la preveis-

cidn de que pasado dicho término se re-

solverá con 6 sin su andienci lo que sea

procedente en derecho.

Dado en Posadas 1 nueve de Julio de

mil novecientos diez y siete.-Manuel

Heredia.--Ei Secretario, Licenciado Joa-

quín Iglesia.
Núcn. 2.712

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de

instraccidn de esta villa y su par-
tido,
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo toda clase de autorida-

des, tanto civiles como militares y poli-

cía jazdieieJ, la busca y rescate de lar

caballerías que al inal se rese&an, harta-

das el cha seis del presente mes de Tulio,

del terreno de La Carlota, ä Bautista

Aguilar Valle, de aquellos vecinos; y

caso de ser habidas sean puestas á dispo-

sición de este Juzgado, con sus tenedores

ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en sumario

que instruyo con tal motivo.
Dada en Posadas ä diez de Julio de

mil novecientos diez y siele.-Manuel
Heredia Trevilla.-El Secretario, Licen-

ciado 'Joaquín Iglesia.

Señas

Una mula de siete años, alzada regu-

lar, capa castaña y el hierro del Fénix en

la nalga izquierda.

Una mala de cinco años, alzada regu-

lar, marca R. nalga derecha, capa casta-

ßa;. y ambas can el hierro de «La Alian-

za Agrícola., la primera en la nalga de-

recha y la segunda en la nalga izquierda.

CASTRO DEL RIO.-Nfine. 2.698
Don Mariano Torres Roldán, Juez de pri-

mera instancia d e . este partido.

Por el presente, hago saber: que ante

el Secretario que refrenda, se instruye

expediente ä instancia de Bernardino

Sinchez Algaba, de esta vecindad, para

acreditar el dominio que tiene sobre Lana

participación de la casa número cuatro,

moderno de la calle Cardadores, de esta

villa.

Por providencia de hoy, dictada en di-

cho expedienie, se ha mandado convocar

por medio de edictos que se fijarán eilios
lugares de coste:abre de esta villa y se

priblicardn por ires veces consecutivas

en el adema OFICIAL de la provinde,

las personas ignoradas quienes pueda

perjudicar le inscripci6n-solieitada, para

que dentro del término de ciento ochen-

ta días, 1 contar desde la fecha de esta

providencia, contase rezdan á alegar lo que

ä su derecho convenga, en cumplimiento

de lo cual se expide ente tercero edicto.
Dado en Castro del Rio 	 nueve. de

Julio de mil novecientos diez y siete.-

Maride° Torren-El Se.cra tarjo, José Del-

gado.
BUJ ALANCE.-Núm. 2.652

Don Luis Jiménez Catveria, juez de ¡es.

truccidn de este partido.
Por el presente edicto, ruego y encar-

go ä todas las autoridades civiles y mili-

tares y demas agentes de la policía judi•

cial de la neción, procedan d la busca,

captura y conducción en su caso $ este
Juzgsdo, de das individuos desconocidoe

cuyas sefiae se dirán, autores del robo de

seiscientas veinte pesetas, cometido en

la mañana de ayer, en e/ camino de El

Carpio, al vecino de seta ciudad José Ru-

biano'Vázquez,

Dado en Bujalence á veintiocho Junio

de mil novecientos diez Y riete.-Luis Ji-

menez.-El Secretario, P. H., Antonio

de Lora.
Señas de los desconocidos

Uno como de treinta y cinco años, re-

gular de carnes y estatura, sin bigote-ni

barba, vi.e'tiendo blusa azul con listas

sombrero

Aranda.-Ei
Gaclar.

Señas de las caballerías
Un mulo de tres alias, de 1'45 centí-

metiese de alzada, entrepelado, con el

hierro del Fénix en la nalga izquierda y

La Mundial, letra F. en le derecha.
Una mala de seis años, de 1'44 centí-

metros de alzada, roja, pelos blancos en
los costillares y con el hierro La ?dan-
dis!, letra F. adedero 4 en la nalga iz-
quierda.

Otra mula de seis años, de 1'40 ceo,
metros de alzada, entrepelada, hierro eee
faso en la nalga derecha y en la izqale,
da el de La Mundial, letra F. nanet4

LA RAMBLA -Ndm. 2.694
Don Antonio Martínez Jordán, hez de

instrucci6n de este pari do .
Por la preeente, ruego y encargo e to,

das las autoridades de Ia nacida, eear,
van disponer que per los i ndividuos de
a policía judicial se practiquen difigee.
chut para la busca y ocupación de les
caballerías que se reseñarán, popa,

de don Manuel Morillo Fe rnandez, yeti.

no de Puente Genil, hurtadas enla
drogada del día primero del actual, dele

casile llamada de Morillo, término de

Santaella; y caso de ser habidas, las te.
naitan a disposición de este Juzgado, coa

sus tenedores ilegítimos.

Dada en La Rambla á ocho dejillo
de rail novecientos diez y siete,-Arto.

nio Martinez.-El Secretario. Rafael Mal.

duuado.
Señas

Un mulo capón, de seis

metros de Alzada, hierro

tabla izquierda del cuelio,

Otro malo capón, de seis años, de 141

metros de alz . da, castaño encendido, he.

rrado an la cadera izqederda co R1 y me
boa herrados en la nalga izquierda coa

el de la Competía Fénix Agrico‘a.
,	

Adminisiracion de Juncia
Citaciones y einplazamientoe 02

materia criminal
Bajo apercibimientei de ser declinada

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legaler, de no pro'

sentarse los procesados que ä cantina a .
ci6n se expresan, en el plazo qae
les fila, 1 contar desale el día de la p

blicación del enuncio en este periódica
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que

se señala, se les cita, llama y emplaza
encargIndose á todas iss Autoridades

y agentes de la Policía judicial, proce-

dan á la buce, captura y coudneción
de aquéllos, poniéndolos 0 dIsposici6E
de dicho Juez 6 Tribunal, con arregla

1 Ios artículos 512 y 838 de la ley clE

Enjuiciamiento criminal, 4136 del OS.

digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marina,
Núm. 2.679

OSUNA SANCHEZ, José; de veinti.

cuatro años, soltero, jornalero, alcalde

Priego; domiciliado ea Beieneee, cala

Artozano, que en veinticinco de Moyo de

mil novecientos diez y seis vendió en

Córdoba 1 Manuel de los Reyes García

vecino de Santiponce, una yegua alazana

con el hierro del Estado en la ndss de'

hurtada 	 Carlos Diosas Cruz, la noche

cixincAogargicoosl,aqeune lela linz.é
el ul cdeerla Fdéen

qr:iheardya,

de/ veutitres al veinticaatro ele Septieo.

bre de mil novecientos quince; compele'

cerä ante el Juzgado de instrucción de

Baeaa, dentro del término de diez día

P. .La Opinión», Bracho Laportilu t 6

iZuheros 0 veinte y uno de Octubre de

lil novecientos diez y seis.-El Secreta- E
i

do,Francisco Zafra.-V.° B.°: El Alcalde, i

iJati6 «Jiménez.

JUZGADOS 
!POSAD AS.-Him. 2.683 	 e

l'en Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
primera instancia de esta villa y su 1
partido.-
Hago saber: que en este Juzgado se

teuneita expediente por pobre sobre re-
d

i

1
' blancas, pantalón de pana,

blanco de ala ancha teniendo una gran
1 	 .cicatriz en la frente; y

Otro de cuarenta y cinco 1 cincuenta
años, sin bigote ni barba, alte, delgado,

vistiendo blusa azul con rayas blancas,

pantalón idem, sombrero pardueco y am-

bos calzan alpargatas.

CABRA.-Núm. 2.677
Don Agustín Aranda García de Castro, Juez

de instrucción de este partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)

exhorto y requiero a todas las autorida-

des é individuos de la policía judicial y

en el mío les ruego y encargo procedan

ä la busca y ocupeci6n de las caballe-

rías que al final se reseñan, las cuales fue-

ron hurtadas en la madrugada del día

cuatro di.1 actual, de terrenos del cortijo

de la Higuera la, de este término, donde

pastaban, y eran propias de José Molina

Comino; ponidndoiat caso de ser habidas

a disposición de este Juzgado, con pose-

edores ilegítimos.

Dado en Cabre 1 siete de Julio de

mit novecientos diez y siete.-Agustin
Secretario, P. H., Rafael

años, de 147

confuso en la
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